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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00187-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede se dispone: 

 

1.-  Obre en autos y póngase en conocimiento del memorialista la respuesta 

emitida por la Secretaria de Movilidad CCS Circulemos Digital, en la que indicó 

que, se inscribió el embargo en el automotor objeto de cautela, lo anterior para 

los fines procesales correspondientes. (PDF 022 del expediente digital) 

 

2.- Previo a ordenar lo que en derecho corresponda respecto del rodante aquí 

embargado, la parte actora debe allegar el correspondiente certificado de 

tradición e indicar los parqueaderos o lugar donde se debe dejar a disposición el 

vehículo, toda vez, que para el año 2023 la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Bogotá- Cundinamarca y Amazonas se encuentra en 

etapa de convocatoria para autorizar los parqueaderos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 

 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez
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